
Consejo Superior de la Judicatura 

    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    Bucaramanga – Santander 
   
 

Palacio de Justicia de Bucaramanga Oficina, 240. Tel. (7) 6302857 

www.ramajudicial.gov.co 

j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MYGA 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   680014003004-2023-00046-00  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA: SARAY ORDOÑEZ MURILLO C.C. 37.549.068 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
veintiséis (26) de abril de 2023. 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el apoderado del extremo 
demandante surtió en debida forma la notificación personal electrónica a la parte 
demandada SARAY ORDOÑEZ MURILLO C.C. 37.549.068, en cumplimiento a lo ordenado 
en el ordinal TERCERO del auto de fecha 16 de febrero de 2023 mediante el cual se libró 
mandamiento de pago en el presente proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, la cual “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje.” (Subrayado del Despacho) 
 
Por lo anterior, este estrado judicial  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: TENER por NOTIFICADA DE MANERA PERSONAL ELECTRÓNICA a la luz del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a SARAY ORDÓÑEZ MURILLO identificada con C.C. 
37.549.068, del auto del 16 de febrero de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de 
pago, a partir del 25 de abril hogaño. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 057 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 27 de abril de 2023. 
         

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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